
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00316 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Revisado el trámite de notificación, visible en el archivo No.35, efectuado 

en vigencia del Decreto 806 de 2020, se advierte que no se ajusta a las previsiones 
del artículo 8 que prevé como única opción la notificación electrónica de manera 
exclusiva, interpretación que explicó y concretó suficientemente la sentencia C-420 
de 2020 al realizar el estudio de constitucionalidad de la norma. 

 
Por ende, no es posible tener en cuenta el aludido diligenciamiento. 
 
En consecuencia, dado que dentro de este asunto sólo se conoce la dirección 

física del demandado, se requiere a la parte actora que efectúe la notificación del 
mandamiento de pago siguiendo los lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del Proceso. 

 
2-. La signataria del escrito del archivo No.42 debe estarse a lo acá resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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